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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 009/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N28-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N28-2O19, relativo a la Obra: Trabaios complementarios en la
carretera Tehuetlan-Huejutla, del Km.209+500 al Km. 2'12+500; ubicada en la localidad de Santa
Catarina, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-15O5-OO297, de fecha 23 de
iulio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l1:00 horas del día 28 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representac iones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de
dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

/[f ia.tgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

/fe Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

lpsta licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

l/constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

l/écnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Poder

\Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
p¡ecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
I
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N28-2019

'Construcc¡ón. D¡seño. Supervisión. Asesoría de Hgo.. S.A. de C.V."

setenta v ocho pesos 36/100 M.N.'|.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'986.046.90 (Dos m¡llones novecientos ochenta y se¡s

mil cuarenta v seis oesos 9O/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 09 de septiembre de 2019'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para Ia adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, segÚn el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

29 de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domlcilio de la Convocante por

periodo de cinco días hábiles.

habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por concluida la presente Junta siendo las

:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

o, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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S€crrt¡.L do Obrú Pr¡bllc..
y da.rattrlonto lcrñtodal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N28-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Por la Dirección

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

lng.

Por la de P[aneación y Prospectiva

Por el Consejo Cdordinador Empresarial del Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

de

E¡ Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B planta ba¡a,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

fel.:01(r1) 717 8000, ext. 8191

**1,11,1,.,i.,

No se presento

Por la Secretaría de Fi

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Estado de Hidalgo

314

No se presento

Lic. Jorge Viveros



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N2B-2019

Nom bre

lnmobiliaria Cotramon, S.A. de C.V.

2.- Construcción, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo.,
S.A. de C.V.

No se presentó.
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciadá levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la Lic¡tación
PÚblica No. EO-SOPOT-N28-2019, correspond¡ente a la obra: Trabajos complementar¡os en la carretera Tehuetlan-Hue¡utla. del
Km. 209+500 al Km .212+5OO' ubicada en la localidad de Santa Catar¡na, Mun¡cipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.
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secretaría de Obra3 Públic3!
y OrdonamientoTorr¡tor¡.1

DTRECCIÓN GEilERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado d€ Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcar y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT- ttl28-2019

Convocator¡a I{o. OO9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un itario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N28-2O19, para la adjudicación de la obra: Trabajos complementarios en la carretera Tehuetlan-
Huejutla, del Km.2O9+5OO al Km. 212+5OO; ubicada en la localidad de Santa Catarina, Municipio de
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por
articulos 31 fracción 1,33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismasi

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

t/t0
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N28'2019, en

Trabajos complementarios en la carretera T del Km.2O9+5OO al Km.212+500, ubicada en la
Catarina, Munic¡p¡o de Hueiutla de H¡dalgo.
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D!RECCIÓN GENERAT DE ADMII{ISTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Púbtlcas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fatlo del Proced¡mlento por Lic¡tación Públlca
No.EO-SOPOT-N2A-2O19

Convocatorla o.OO9/2O19

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Lic¡tación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00297 de fecha 23 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 009/2019 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N28-2O19, en

relación a la ejecución de la obra' Trabajos complementarios en la carretera Tehuetlan-Huejutla, del
Km.2O9+5OO al Km.212+5OO; ubicada en la localidad de Santa Catarina, Municipio de Huejutla de

Reyes, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día'16 de Agosto del 2019.

1.4.. Con fecha 16 de Agosto del 2O19 a las'12:0O horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha'19 de Agosto de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

luntas de Ex-secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentel

1.- Inmobiliaria Cotramon, S.A. de Cy.

1.6.- Con fecha 23 de Agosto de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes'

. 1.- lnmobiliaria Cotramon, S.A. de C.V

Dictamen emitir el fallo de la convocatoria No.009/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N28-2019, en

Trabajos complementafios en la carretera T 209+500 al Km.212+500; ubicada en la

Catarina, Mun¡c¡p¡o de Huejutla de Reyes, Estado
t
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Socretaría de Obras Pública.
y Ordénamiento Terrltorlel

DTRECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públlcas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Licitaclón Públlca
No.EO-SOPOT-N2A-2O19

Convocatoria No, OO9/2OI9
2.- Construcción, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de CY

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la lunta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Agosto de 2019 a las 12:O0 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cua litativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1
lnmobiliaria Cotramon, S.A.

de C.V.
$2'552,006.21

123 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y term¡nación
09 de Enero de 2O2O.

Construcción, Diseño,

Supervisión, Asesoría de
Hqo.. S.A. de C.V.

$z',514,118.36

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealiza¡ la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Agosto del 2O19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
lnmobiliaria Cotramon, S.A. de CV. y 2.- Construcción, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo.. S.A. de Cy., para

3/to
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N28-2O19, en

complementar¡os en la carretefa T

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachircs de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.:01 (m) ¡7 8000, ext.8191

^h,
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Municipio de Hue,utla de Reyes, Hidalgo.

www.hidalgo.qob.mx



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMTI{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No.Eo-SOPOT-N2A-2O19

Convocator¡a No. OO9/2O19

determinar el cumplimrento en Ios aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de

licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vt, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- lnmobiliaria Cotramon, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo;

En el documento T.5.- Numerat 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por

lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto. Ing. Civil, Licenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas. etc., de cualquier lnst¡tuc¡ón Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante omite presentar copia simple de la documentación para acreditar a los dos pasantes que deberá de

contrata r.
Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

Incluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1'-

Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales

recién egresados (de O a'l año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar certificado para

comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en

Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo

em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2o19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N28'2019, en

a: frabaios complementarios en la carretera fehuetlan-Hueiutla, Km.2O9+5OO al Km.212+5OO; ubicada en lax
U

I
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socrot ifa de Obras h¡bl¡ca3
y Ordenam¡olúo Torrltorlal

DTRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamlento Tgrrltorlat

Fallo del Procedlmiento por Licitaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il28-2019

convocatoria lrlo. oo9/2019
cual será con cargo a gastos ¡ndirectos (cuyos periodos de ejecucrón sean iguales o mayores a 120 días

natura les).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a Io que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción'1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar

certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstituc¡ón Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros. (.,.), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

5/t0
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO9/2O19, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO"SOPOT-N28-2O19. en

del Km.2O9+50O al Km. 212+5OO; ub¡cada en lacomplementar¡os en la carretera T

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B pl8nta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., CJP 42080,

Tel., 01 (r1) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Mot¡vo:

No cumple con lo
s¡guiente causa:

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordeñamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mlento por Lic¡tación Públlca
No.EO-SOPOT-il24-2019

Convocatorla No. OO9/2O19

establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

el fallo de la convocatoria No.0o9/2o19, del por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N28-2019, en

del Km.2O9+5OO al Km.2'12+500; ubicada en laTraba¡os complementarios en la carretera T

Municipio de Huejutla de Reyes,

El lic¡tante analiza y calcula el factor de salario real aplicando una prima de riesgo de trabajo de O5.58875, lo

cual es incorrecto ya que en el documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo

derivada de la revisión anual de la siniestralidad de la empresa, emitido por el IMSS, es para el periodo de
revisión 2015 la cual no es vigente para el ejercicio de esta l¡c¡tac¡ón 2019.

Por lo que no cumple con lo solicitado en las bases de licitación en el documento E-3.- Factor del salario real, en

el punto 3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo derivada de la
revisión anual vigente al ejercicio de esta l¡c¡tación de la siniestralidad, emitida por el l.M.S.S. (art.74 de la Ley

del seguro social y el 33 de su reglamento).

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, f).- El cap. lV.- evaluación y

adjudicación, h).- La normatividad aplicable, iy j).- Lo establecido en las bases de licitación y fracción 3.-

Cuando en uno o varios documentos que la integran: a).- la información que presenta, no sea clara, detallada y

congruente, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y su Reglamento, b).- Ley

del IMSS; f).-Así como de los criterios de evaluación establec¡dos y causas para desechar la proposición, g).- La

normatividad vigente aplicable y j).- Lo establecido en las bases de licitación. Y numeral 11.3.- E-3.- Factor de

Salario Real, fracción 5.- Cuando: c).- o habiendo anexado la copia de la determinación de la prima en el seguro

de riesgos de trabajo derivada de la revisión anual de la siniestralidad. emitida por el IMSS, esta no se encuentre

vigente.
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Secretarla de Obrar Públlc¡t
y Ordonam¡6nto Torrltorlal

D!RECCIÓil GENERAT DE ADM!NISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obraa Públlcas y Ordenamlento Territoria!

Fallo del Procedim¡ento por L¡cltaclón Pública
No.EO-SOPOT-N28-2019

Convocatoria No. OO9/2O19

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las lvlismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

s¡guientes aspectos:

l.-que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las sig uientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Construcción, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Construcc¡ón, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V., cumple con los

lineamientos establecidos en las bases de lícitación, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Ios numerales de las causales para desechar,

su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl,
inciso A fracción la la lV. artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y

el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante¡ 1.- Construcción,
Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $2'574,178.36 (Dos millones quinientos setenta y cuatro mil ciento
setenta y ocho pesos 36/1O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales.
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emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del
complementarios en la cafretera T,

por L¡citación Pública No. EO,SOPOT-N28-2O19. en
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DtRECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obrac Públlcas y Ord€nam¡ento ferrltorlal

Fallo del Procedlmlento por Liciteclón Públlca
No.EO-SOPOT-N28-2O19

Convocatorla No. OO9/2O19

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado. es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Construcción, Diseño,

Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡zar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas

con el monto de $2'574,178.36 (Dos millones quinientos setenta y cuatro mil c¡ento setenta y ocho pesos 36/100

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $2'574.178.36 (Dos millones quinientos setenta y cuatro mil ciento setenta y ocho pesos 36/100 M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de

Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de

Centro lVinero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771)717-8000 ext.8742.8681

el horario de 8:30 a 16:30 horas.-----

Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

- Pachuca km. 875, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
y tel. y fax. (01-7711717-80-45, de lunes a viernes en

¿
el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento Licitación Pública

Jrabajos complementarios en la carretera f del Km. 209+500 al

No. EO-SOPOT-N28-2019. en

Km. 212+500; ubicada en la
1 para xr
a la obra\
láe Santa Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de

V--LY



S€c.at rla deObra! Públlce¡
y Ordgnamionto forrllorlal

DIRECCIÓI{ GENERAT DE ADMTNISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obrae Públlcas y Ordenamlento ferritorial

Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Pública
No.EO-SOPOT-N28-2Otg

Convocatoria No. OO9/2O19

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T,
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el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N28-2O19, en
Trabajos complementarios en la carretera T del Km.2O9+5OO al Km.212+500; ubicada en la
Catar¡na, Mun¡c¡pio de Huejutla de Reyes,

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel., 01 (7n) 17 8000. ext.8191
vrww.hidalgo.gob.mx
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DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Lic¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No.EO-SOPOT-N28-2019

Convocator¡a No. OO9/2O19

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

dela S.O.P,yO.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Oficina "G"

r0lr0
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2019, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N28'2019. en

relación a la obra: fraba¡os complementarios en la ca¡retera fehuetlan-Hueiutla, del Km. 2O9+5OO al Km. 212+500; ubicada en la

local¡dad de Santa catar¡na, Mun¡c¡p¡o de Hue¡utla de Reyes. Estado de Hidalgo.
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